
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANUNCIO de 5 de octubre de 2010 sobre notificación del expediente 
n.º B-8794, relativo a solicitud de inscripción de la condición de agricultor 
a título principal. (2010083600)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, la notificación corres-
pondiente, de fecha 19 de julio de 2010 de la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior.  

Expediente: B-8794.

Destinatario: Pablo Barreto Fuejo.

Último domicilio conocido: C/ Ejido de Barreto, s/n., Villanueva del Fresno 06110 Badajoz.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la comunicación se encuentra en el Servicio
de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida, Tfno.: 924 002542, donde podrá
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

A N E X O

“Una vez demostrada su condición de agricultor a título principal en su solicitud al Registro
de Explotaciones, le comunico que dicha condición quedará inscrita en el Registro de Explota-
ciones Agrarias con validez hasta el día 10 de febrero de 2011, siempre que no se produzca
la pérdida de alguno de los requisitos necesarios para dicha calificación, de acuerdo con la
Orden de la Consejería de Agricultura y Comercio de 6 de noviembre de 1995”.

Mérida, a 19 de julio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2010083662)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan en
el Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de octubre de 2010. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O



• • •

ANUNCIO de 13 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 972/2009/SSA, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2010083647)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de la Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de 30 de
agosto de 2010, a D. Santiago González Hernández, con domicilio a efectos de notificaciones
en C/ Huerta Ayuela, 10003 Cáceres, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo.

Expediente n.º: 972/2009/SSA.

Asunto que se notifica: resolución en el procedimiento de control de la condicionalidad.

Destinatario: Santiago González Hernández.

Último domicilio conocido: C/ Huerta Ayuela. 10003 Cáceres.

Jueves, 4 de noviembre de 2010
25909NÚMERO 212


		2010-11-03T17:33:47+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




